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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

47035 Anuncio del Ayuntamiento de Huelva por el que se convoca licitación
pública para el  suministro de carburante para vehículos del  parque
móvil  municipal  del  Excmo. Ayuntamiento de Huelva.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Huelva.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n.
3) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
4) Teléfono: 959210150
5) Telefax: 959210296
6) Correo electrónico: contrata@huelva.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.huelva.es.

d) Número de expediente: 30/2013.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Suministro  de  carburante  para  vehículos  del  parque  móvil

municipal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Huelva.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: 3 lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Huelva.
f) Admisión de prórroga: Sí.
i)  CPV (Referencia  de Nomenclatura):  09132000-3  gasolina  y  09134100-8

gasoil.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sujeto a regulación armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 206.611,54 euros para una duración de un año y
una posible prórroga anual.

5. Presupuesto base de licitación:

a)  Importe  total:  Lote  1  "Suministro  de  combustible  para  el  Servicio  de
Infraestructura y Servicios Municipales": 33.058,85 euros + 6.942,15 euros
(21% IVA) - Lote 2 "Suministro de combustible para el Servicio de Policía
Local": 53.719,00 euros + 11.281,00 euros (21% IVA) - Lote 3 "Suministro de
combustible  para  el  Servicio  de  Extinción  de Incendios  y  Salvamentos":
16.528,92 euros  +  3.471,08 euros  (21% IVA)..

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación excluido el
IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  La

solvencia  económico  financiera  podrá  acreditarse  por  cualquiera  de  los
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medios previstos en el art. 75 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público y la solvencia técnica del empresario se acreditará mediante la
presentación de una relación, debidamente firmada por el proponente, de los
principales  suministros  análogos  al  presente  realizados  por  la  empresa
durante  los  tres  últimos años,  indicándose su  importe,  fechas y  destino
público o privado, a la que se incorporarán los correspondientes certificados,
como mínimo de los tres principales suministros, de tal manera que de ello se
deduzca razonablemente su solvencia técnica y profesional.

c)  Otros  requisitos  específicos:  Seguro  de  Responsabilidad  Civil  tanto  a
personas como a cosas, así como por daños producidos a la administración o
al personal dependiente de la misma durante la vigencia del contrato, por un
importe mínimo de trescientos mil euros (300.000,00 euros).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 4 de enero de 2014.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n.
3) Localidad y código postal: Huelva, 21003.

f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  3
meses.

9. Apertura de Ofertas:

a)  Descripción:  La  establecida  en  la  cláusula  10.ª  del  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares.

10. Gastos de publicidad: Será por cuenta del  adjudicatario y en ningún caso
superará los 2.500 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 18 de
noviembre de 2013.

Huelva,  19  de  noviembre  de  2013.-  Teniente  de  Alcalde  de  Economía,
Hacienda  y  Régimen  Interior,  don  Saúl  Fernández  Beviá.
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